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— — — particulares 
I e & n í . ilr real o í mt i , 

1» R a . /raneo cíe ; '«rí í 

Orden ile l a P l a z a del 10 al I I d e n o s t o de 1862. 
GFFES UE I ' IA . Dentro de ta P i n z a . — E l Coinutulanto graduado 

Cip i tan 'D. Se rapio N o v a l . = Pnrn San Gal ine l .—!í l Comandante 
D. Ramón Herrera Dávi ln . 

PARAHA. — Los cuerpo» de la 2 i i sr» ic ion « proporción de sus 
fumo». Hondas, ni'im. 9. yisita dr //os/)i(<i/ y l'iorlsiones, nú in . 9. 
yigilancin de compra, núm. 5. Oficinltt dr patrullas, núm. 8. Sargento 
pira el paseo de los enfermos, primer escuadrón . 

De orden del Escmo. S r . General Gobernador de la P laza .— 
El Coronel S á r j e n l o mayor, Juan de l i a r a . 

In mesa de partes de estü ominu, los que «leseen hácei 
proposiciones pueden presentirse en esta Administriicion 
el lunes 11 del corriente a las doce del dia. 

Manila 7 de Agostó de 1862.— R a m o s . 0 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
D E L A - ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan e m p a 
dronados en esta provincia en la c í a s * de I r a n s e u n l é s , 
han solicitado pasaportes para regresar á su pa í s : lo 
que se anunc ia al p ú b l i c o para su conocimiento y 
fines convenientes. 

L i m - N u n c o 1 6 0 9 4 
Co-Guaneo 1 0 0 2 5 
C o - C h i a c o 1 1 9 6 5 
C o - Y n g c o 9 0 9 0 
Lao-Gaoco 1 1 1 8 8 
Goo-Toco 1 1 4 3 2 
L i m - P i o c o 1 1 7 8 3 
Y u - C h i e n c o 9 8 7 3 
G o - T i e m c o 1 1 7 6 5 
C o - R e o c o 4121 
G u a - Y e c c o 5 8 2 8 
T e n - L i n e o 8 8 9 9 
Ghua Piengco 6 7 0 7 
Q u e - P o c o 8231 
Que-Y'cngco 7 6 6 3 
D y - L o c o 11991 
Go-Jongco 9 2 4 2 
T a n - P o c o 6 0 2 4 
Ghna-Siengco 5011 
L i m - T i e c c o 1 0 6 2 6 
Di -Ghianco 1 1 1 0 8 
T a n - T i e c s i e n g c o 1 0 9 9 9 

Manila 7 do Agosto de \ ^ 1 . - Buiira. 3 

Adminislriicion (jciieral de Uenfas Estancadas 
D E L U Z O N . 

Autorizado este centro para contratar en concierto pú-
"co |n ejecución de las obras de reparación (pie reu-

'"firen los Almacenes de la Inspecc ión general de L a -
%re8. para establecer eu ellos el depósi to de efectos 
P i c a d o s de la Admiiiistracinn de Hacienda pública de 

provincia, se anuncia al público dicho servicio y 
cl acto referido, tendrá lugar en esta oficina de 

^ cargo el día 11 del actual á las doce en punto de 
•Banana , ü cuyo fin se halla de manifiesto en el ne-

CQ0""'0. c'e P,,r,es el respectivo pliego de (ondiciones 
"bjeto di; admitir proposiciones, 

^ " i l a 6 de AKOSIO de 18G¿. = Teodoro Roca. 0 

^•Iniinislracioii genera! de Tribuios de Luzon 
Y A D Y A C E N T E S . 

c¡ n,0r'/zada esta Administmcion para contratar por con-
Us J Pul>'ico la impresión de dos mil ejemplares de cuen-
'*» e rent08 |>íibrn as, con otras tantas relaciones compro-
J) e8. t'e ellas para el servicio de las Administraciones 
con •ar.iis' ''"j0 ''' ''I'0 t',> do í c i en tó i treinta pesos y 

8ujecion ni pliego de condiciones que se hallará en 

Inspección general de Labres de las Fábricas de Takcos 

| E l diu veinte del actual á las doce en punto de su 
• niafíana, celebrará concierto esta [nspeceion «ieneral para 
, contratar la compos ic ión do cincuenta y tres balanzas 

para el servicio de la fabrica de Binondo, así como la 
, reposición de todas las pesas necesarias á cada una de 

ellas, bajo el t po e n progresión descendente de doscientos 
treinta y ocho pesos cincuenta cent., y con arreglo al 
pliego de condiciones (pie desde estr. fecha se halla de ma-
nifieslo en el negociado de partes de esta Dependencia. 

Manila 5 de Agosto de lS(i2. — 2 

Contadui'ia genei-ai de {•jercilo v Hacienda de Luzon 
V A D Y A C E N T E S . 

Debidamente .mtorizida la Contaduría general de mi 
c irgojpara oble:ier en concierto público la impresión de dos 
mil ejemplares de cargaremes é igual numero de libra
mientos, que necesita el Gobierno Intendencia de las 
Islas Visayas, he dispuesto tengll lugar este acto el 
miércoles 13 del nctual, á las diez de su mañana, en 
mi despacho, bajo las condiciones siguientes: 

1." LH cantidad que se ha lijado como lipo para 
la impresión y papel de los cuatro mil ejemplares de que 
se trata, es la de cuarenta y nes pesos, y con sujeción 
á ella se admitirán proposiciones en escala descendente. 

S.» D e cuenta del que ftttlengA el servicio será el 
papel en que se ha de lincer y este del llamado catalán 
de clase superior, 

3." L a impresión ha de ser correcta esmerada y en 
un todo igual á la de los modelos que desde este dia 
se hallan de manifiesto en la Contaduria general de mi 
cargo. 

A * E s obligación ptecisa del contratista hacer la 
entrega de los cnatrd mil ejemplares referidos á mi enterA 
satisfacción y antes de los doce dias siguientes al de la 
celebración del concierto. 

5.;l S i faltase el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas, la Hacienda le impondrá una multa 
hasta de diez pesos, á juicio de esta Contaduría ge
neral que dispondrá i idemás, en tal caso, se hagan 
dichas impresioiics por Administración, abonando aquel 
la diferencia que resulte de esceso entre la cantidad con
tratada y la que cuesten asi adquiridas. 

L o que se inserta en este periódico oficial p ira cono
cimiento del p ú b l i c o . = Manil i 8 de. Agosto de 1 8 6 2 . = 
D a r í o de O r m a e c h e a . 2 

Secretaria de la .liinta de limonedas 
D E l ,A ADMlNlSTnACIOI*; L O C A L . 

Por disposición del Sr. Diroilor de la Administración 
Local, se Hfgürá a pública subasta para su remale en el 
mejor postor, el airiendo de la mitanza y limpieza 
de resos de la provincia de Capiz, bajo el tipo on pro^ic-
sion tSCeadfeBUs de dos mil y un pesos anuales y por 
un trienio, con sujeción al pliego de condiciones iiue se 
insería á rOi,tiiiuacion. E l acto del remate tendrá logas 
ante la Junta de Almniiedis d é l a misma Admiiislrucmu 
Local , en la casa que ocupo, cal e de Palacio n ú m . 29, 
á hor. s diez de la man, na del d a vcinlisielo de Véoslo 
próc imo. Los que qnieran hacer pfopOtticiooec las 
presentarán por escrito en la forma acnslumbrada con 
la garantía correspondiente estendida e i papel del sello 
3 . ° , en el dia, hora y lugar an iba designados para su re
mate.—Manila 28 de Julio de ] H ü i . - - J a i m r P u j a d e s . 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN L o r . \ L - P / 'W /o d t r o n d i 
c i o n r s p u r a a r r e n d a r e l a r b i t r i o de l a m a l a n z a y l i m 
p i e z a de r t s e s de l a p r o v i n c i a de C a p i z . 

So arrienda por el término de tres años el a r 

bitrio de la m. taiiza y limpieza de roses do dicha provincia, 
bajo el lipo de seis mil tres posos en el trienio. 

S." Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
arreglo al modelo ¡ djunlo, espresando en letra y número 
la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego de
berá acompañarse el documento de depósito en el 
Banco Filipino ó en lu c i ja de la Administración Depo-
s i lar i i de la provincia la canlid^d de soiscionlos pesos, 
sin cuyos requisitos no será válida la proposición. 

3. ' M a l abrirse los pliegos resultaron dos ó mas pro
posiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá l ici
tación vorbnl entre los autores de las mismas durante diez 
minutos, transcumiios los cuales se luirán la adjudicación 
al mejor postor. E n caso de no querer los postores pujar 
vorbalmonle sus posturas se hará la adjudicación al autor 
del pliego que len^a el número ordinal mas bajo. 

4. ' i on arrcfílo al arl . 8.° de las instrucciones apro
badas por S. M. en Keal orden del 26 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos quedan abolidas las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por esta ó f d M 
tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

¡j. Los docnmenlos de depósito se devolverán ter
minada la subasta á sus dueños; á estepcion del corres-
pondienlo á la proposición admitida el cual se endosará 
on el acto por el postor á favor de L Administración 
Local. 

5. E l romalaiile deberá prestar en el término de diez 
dias do adjudicado el remate, la lianza correspondiente cuyo 
valor cubra el pajo de una anualidad del arriendo á satis
facción do la Dirección de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila ó del ü e f e de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la lianza consiste en fincas, 
esliis han de sor reconocidas en Manila por el Arqui
tecto del Superior Gobierno registradas sus escrituras en el 
olii iodo hipoieeasy buttaBteadali las escrituras por los Sreg. 
Asesor de Gobierno y Eiscal de la Real Audiencia. Sin estos 
requisttos no serán aceptadas por la Dirección del ramo. 
E n manera alguna serán admitidas como fianza las lincas 
de tabla ni las do caña y i ipa. 

7. Toda duda que pueda sucitarse en el acto del ro-
mate "e resolverá por lo que prevenga al electo la Real 
iiislruccion de 27 de Eebrero de 1802. 

8. ' E n el término de cinco dias después que se h u 
bieren nolilicido al contratista ser admisible la lianza pre
sentada, deberá otorgar la correspondiente escritura de 
obli/acion constituyendo la lianza estipulada y con re
nunciación de las Leyes en su favor, para en el caso de 
tener que proceder contra é l , mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio ó se negase á entender la es
critura, quedará sujeto á lo que previene el art. 5." de 
U Real Instrucción de subastas de 27 de Eebrero de 
I8.")2 q e á la letra es como sigue: Cuindo el rema
tante no cumplitse L s condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto e i el término que se señale , se tendrá por res
cindido el co ¡trato á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta reclamación serán. 1 . ° Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales coiidicione- p a g á i d o el pri
mer rematante la diferencia dei al 2 . 0 Se
gundo. Que satisfag a también aquei tos perjuicios que 
hubiera recibido el estado por la demora tíél servicio. 
P « n cubrir oslas rosponsabilid des, se le rolendráu siem
pre l i ( t a n o t i á de la subi>ti y aun se podrá secues
trarle bienes hasta cubrir las respons .bilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose projiosicion 
admisible para el nuevo remate se hará el servicio por 
cuenta de la Administr.cion a perjuicio del rematante. 
Una vez otorgada la escritura, se devolverá al contra
tista el d o L i i i n e n l o de depósito á no ser que este formára 
parte de la lianza. 

9. ' La cantidad en que se remale \ apruebe el arriendo 
so abon-rá precisamente en plata ú oro menudo y por 
tercios de año anticipado?. En el caw do incumpliraionto 
de osle articulo, el contratista perderá l i lianza, ente -
diéndose su incumplimiento trasneurridos los primeros 
quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 



d d tercio, abonando su imporlc la fianza y debiendo 
ser repuesta si fuese en met í l i co en el ímprorogable 
término de dos meses y <ie no serlo se rescindini el con-
tr .lo bajo las bases eslible idas en la regla 5.* de la 
R e d inslruccion de 27 de Febrero ile 1853, ya citada 
en la condi ion 8. 

10. E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se unirá en este 
pliego bajo la multa de diez pesos que se le exigirán 
e.i papel Competente por el Gefe de la provincia I , i 
1.' voz que el conlralisla falle á esta coadicion pagará 

dos pesos de mulla, la 3 . ' f a l U deberá ser cas
tigad i con cien pegos y la 3 . ' con la rescisión del con
trato, bajo su respnnsibilidad y con ¡irreglo á lo preve
nido en el artículo 5.° de la R e d instrucción de su
bastas ya citada. 

11. Se prohibe de la matanza de hembras escepto las 
reconocidas como estér i les . 

12 . No se permite matar í e s ninguna cuya propiedad 
ó legitima procedencia no se acredite por el interés do 
mediante . u i . ó certificación del Alcalde mayor ó go-
bernailorcillo de la provincia, pueblo ó hacienda de donde 
proceda, con espresion de marcas, y las que se pre
sentasen sin este requisito serán delenid ig y entregadas 
al gobernadorcillo del pueblo, para que los remita al 
Alcalde mayor por quien se practicarán las diligencias 
convenientes en averunacion del d u e ñ o ; y no compare
ciendo quien la reclame serán declaradas decomiso. 

13 . E l asentista deberá tener en lodos los pueblos 
sus camarines de matanza ó mataderos, provistos de todo 
lo necesario para dejar limpia la ros. 

14. Los gan uleros á I s de abaslacedores de carne serán 
admitidos á la matanzi de sus reses por orden de anti-
RÜedad de fc has eu su pieientacioa y cualquiera queja 
i|un hubiere por falta de esta prevención, se decidirá en 
el acto por el Juez ó teniente del pueblo que debe con
currir diariamente á la matanza mediante una breve 
averiguación que haga sobre la I'.eg !a de las i eses del 
reclamante. 

15 . E l asentista cobrará por cada cabezi de carabio 
que mate cual iuier parlicul r cuatro reales fuertes y 
el cuero; por cada res vacuna tres reales y el cuero y 
por cada cerdo dos re les, debiendo est r sujeto en lo 
relativu ,i carabaos a lo que esprosan los art ículos I I , 
12, 13, 17, 18, i \ v 22 d. l ¡bando publicado por el 
S r . D. José Basco y Bargas en 29 de Octubre do 1782 
que se copian á continuación, escepluando las penas allí 
marcadas que deberán ser las que el prudente arbitrio 
de los Gefe í de la provincia crean coaveniente imponer 
atendidos Ins casos y circunstancias, pero dentro siempre 
de la esfera gubernativa. Cuando las dichas circunstancias 
eleven la falta á la categoría de delito deberán pasar las 
actuaciones al Juzgado correspondiente. 

ARTICULO I I . 8e prohibe absolutamente la mutanza de OHM-
baoa aunque sean propios, ya sean machos ó ya hembras, grandes 
ó pcquoííos, desde el din de la publ icac ión de este bando y 
consiguienlcincnte se prohibe también el uso de las carnes de 
estos animales, saladas, hechas tapa, ó de cualquiera otra suerte, 
& escepcion de frescas en los casos que so dirán d e s p u é s , 

ART. 19, Para quitar el efugio con que algunos intentarían 
encubrir su inobediencia ó robo diciendo que la res muerta 
era de monte, se prohibe asimismo la matanza y uso de las car
nes de carabaos monteses, cimarrones ó remontados do los quo no 
se podrá hacer otro uso que el de amansarlos para la labor, 
con apercibimiento de quo se reputarán dichas carnes por de 
carabaos domést icos robados y se impondrá al que las tuviere, 
vendiere o usare frescas ó saladas ó en cualquiera forma, la pena 
correspondiente. 

ABT. 13. A fin de que los d u e ñ o s de los carabaos que se inuti-
licen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros defectos no las pier
dan, se los permitirá matarlos pura aprovechar la carne, pero hn de ser 
con la precisa cond ic ión de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiéndole licencia que 
dará dicho Alcalde por escrito con espresion de las s e ñ a s del carabao, 
en caso do constarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en la calle pública 
á la inmediac ión de la casa del Alcalde de naturales, de suerte 
que é l pueda verlo y no solo él sino también lodo el pueblo, presen
c iándolo el Escribano, quien certificará al respaldo de la licencia 
que la res muerta corresponde ú Lis s e ñ a s que olla espresu y 
la carne que resulte no se ha de usar por el d u e ñ o de la res. ni 
por n ingún otro á quien este la dió á la venta, sino en el estado 
do fresca, pues por n i n g ú n protesto se ha de poder conservar 
en salmuera, tasajo, tapa ni de ninguna otra suene, pena de cua
tro a ñ o s de obras reales al que contraviniere y a sea el d u e ñ o de 
la res muerta con licencia ó cualquiera otro ú quien este hubiera 
dado ó vendido carne de el la. 

ART. 17. Se prohibe estraer en las embarcaciones que salgan 
de estas Islas, las astas pieles ó cualquiera otra parte de estos 
animales, pora quitar en lo posible hasta el menor estimula de 
matar una especie tan util que es la base fundamental de la 
agricultura en este país. 

ART. IH. Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, he
chas tapa ó en tasajo ó conservadas de cualquiera otra suerte no 
permitirán las respectivas justicias se haga uso alguno de ellas, 
sino que por el contrario dispondrán se quemen luego que se 
haya puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cuerpo 
de delito para que así no sirvan por modo alguno de encubrir ú 
oscurecer delitos de esta clase. 

ART. 31. Los que matasen a l g ú n carabao suyo propio, sea 
macho o hembra, grande ó pequeño sin la competente iicencia por 
escrito, s e g ú n queda prevenido, del Alcalde de naturales de su 
pueblo, sufrirán la pena que corresponda s e g ú n los casos y c ir
cunstancias, asi como los que habiendo recibido del d u e ñ o alguna 
parte do tales resos, lo conservaren en tasajo ó hecha tapa. 

ART. '¿-i. A l que denunciare á l« justicia ulgun ladrón de carabao 
ó descubriese que alguno ha muerto alguna res de esta clase, 
sin la competente licencia ó en otro lugar que no sea en la calle 
públ ica á IR imnedincion de la casa del Alcalde de naturales, s e g ú n 
queda prevenido, se le gratificará con seis pesos de los bienes del 
culpado, ú cuyo fin y para las demos costas procesales, le serán 
embargados, luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tif icación á costa del culpado se dará á aquel por cuya denuncia 
so hallare en poder de alguno carne de carabao, salada, hecha 
tapa ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la pub l i cac ión de 
este bando. 

16. E l asentista bajo la multa de dos pesos, no po
drá estorbar que se maten resos en lodos los pueblos de su 
comprohension con tal que se sujeten los matadores ó ma
tarifes á las condiciones establecidas y á los derechos del 
asiento. 

17. No podrá matarse res alguna sino precisamente 

t n los sitios destinados al efecto en lodos los pueblos , 
para el asentista á los que lo verifiquen clandestina
mente ó fuera de los sitios referidos, se le impondrán d e 
rechos dobles á beneficio del asentista en la fornn s i 
guiente.—Un peso y el cuero porcada res de c trabaos: 
seis reales y el cuero por cadi re» vacuna y cuatro 
reales por cada cerdo, si hubiese ocuitido los cueros abo
nara cuatro reales por c a d i uno. 

18. L a antoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa en l i espresada toda 
la publicidad correspondiente á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

19 . No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr . Superintendente 
del ramo. - M a n i l a 27 de Noviembre de \HG\. -Vicente 
BoUri 

M O D E L O . 

D. F . de T . vecino etc. ofrece lomar á su cargo el 
arriendo de la matanza y limpieza de reses de la p r o 
vincia de Capiz, por la cantidad de pesos y , con en
tera sujeción al pligo de condiciones publicado en el nú
mero de la Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito de 
seiscientos pesos. 

Fecha y firma.-Es copia, Jaime Pujades. 0 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr . Intendente general, se avisa al pú
blico que el dia 9 de Setiembre próesimo á las doce de 
su uiañuna, ante U espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de lu Inttjinleiici.» general, se sapara á 
subasta la contrcitii de suministro de arroz necesario 
para atender á la uianuloncinn de lo-; presid.irios que 
trabajan en las prensas de las Colecciones de tabaco de 
la provincia de la Isabela, asi como el que necesiten l<>s 
celadores de dicha co lecc ión con sujeción ni pliego de 
con liciones que se inserta á cont inuac ión . Los que 
gusten prestar este servicio presentarán sus proposiciones 
en pliegos cernidos, en p.ipel del sello tercero, mar
cándose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Haniln 8 d e Agosto de I S 6 - 2 . — F r a n c i s c o l i o g e n t . 
P l i e g o de condic iones que con s u y e c i o n á l a s v a r i a c i o n e s 

a c o r d m l a s p o r l a J u n t a c o n s u l t i v a de H a c i e n d a en 
sec ion de 24 de A b r i l p r ó e s i m o p a s a d o y decreto con-
ñ r m a t o r i o de l a ¡ n t e n á e n c i a g e n e r a l de 28 d e l mi smo 
r e d a c t a t a C o n t a d u r í a g e n e r a l de H a c i e n d a p ú b l i c a p a r a 
c o n t r a t a r p o r e l t e r n ñ n i d e tres «HOS e l s u m i n i s t r o 
d e l a r r o z n e c e s a r i o p a r a a t e n d e r h l a m a n u t e n c i ó n de 
los p r e s i d a r i o s que t r a b a j a n en l a s p r e n s a s de l a C o 
l e c c i ó n d e tabaco de l a p r o v i n c i a d e l a I s a b e l a , a s i 
como e l que necesiten los c e l a d o r e s de d i c h a C o ' e c c i o n . 

O b l i g a c i o n e s de l a H a c i e n d a . 

1. " L i Hic iendu saca á publica liciticion unte la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y l«a BU; 
beiteroai de !a Isabela, Paiigasinun é llocos el sumi
nistro de t.rroz que sean necesario para la manuten
ción de los individuos arriba espresados al tipo de 
tres pesos • incuenta cén t imos cada c a v i n , compren
d i é n d o s e en él los (fastos que por lodos conceptos 
ocasione el arroz hasta entregarlo en los respectivos 
puntos como son flete, Ciirg;>, descarga y conducc ión 
6 acarreto por tierra. 

2. " L a Hacienda abonará «I contratista metisuai-
mente prévia l iquidación que formará el Interventor 
de Hacienda pública de la IsabeU el importe de solo 
el nrroa que consuman los presidarios que hubiere en 
dicha provincia pues será de cuenta de los celadores 
todo el que estos necesiten y pidan pira consumo. 
E n el caso de que al contratista le conviniere cobrar 
esta Capital el importe de lo que deba satisfacer la H a 
cienda exhibirá en la Contaduría general los docu
mentos que justifiquen • el grano entregado pnru que 
dicha dependencia forme la oportuna l iquidación y 
tenga lugar el abono. 

O b l i g a c i o n e s d e l c o n t r a l i s t a , 

3. ' E l contratista se obliga á poner mensualmente 
á disposición del colector de la Isabela y en los poti
tos que este des ignará todo el arroz necesario para 
la manutenc ión de los presidarios qee alli estuvieren 
destinados sea cual fuere su número asi como el que 
necesiten los celadores de la Colecc ión de tabaco, siendo 
de advertir que el consumo anual no es probable que 
de mil trescientos á mil cuatrocientos cavanes. 

4. " E l contratista se obliga á mantener constanle-
mente en depós i to en la cabecera de la Isabela una 
cantidad de grano suficiente á cubrir los atenciones de 
dos meses pura lo cual dicho colector le dará cuantas 
noticias y antecedente» piedere sobre el particular. 

5. " E l contratista sa obliga á suministrar arroz de 
buena limpio sin polvo palay ni cuerpo alguno cstraño 
no admit i éndose le por consiguiente el grano que en
tregue sin alguna de las circunstancias espresudas y 
que han de constituir su buena calidad. 

6. ' E l conlratista se obliga si para proveer de grano 
la provincia lo conduce á ella desde esta Capital ú 
otro puerto del Archip ié lago por mar, á dejar de M a 
nila el número de cavanes que designe el colector pura 
las atenciones de aquel punto. 

7 . ' E l contratista estará obligado á tener los d e p ó 
sitos necesarios dotide conservar el arroz tanta en Ma
quila ci mo en l lagan y en los demás puntos de la 
provincia que señale el colector, pcrmienl iéndo le 
hacer uso de los de la Hacienda los hubiere, cuando 
es tén desocupados; en el concepto de que no respon

derán esta ni sus empleidos de las mermas pérdi j^ 
ó averias que puedan ocurrir. 

8 / Será obligación del contratista para poder entn,, 
en licitación, aconipafiar á la proposición que hii.'¡ere 
unte la Junta de Reales Almonedas, un ilocuniento qUe 
acredite haber deposit.ido en la Tesoreri i general ^ 
Hacienda pública ó en el BMICO Español Filipino ^ 
babel I I la cantidad de doscientos cuarenta y cinci, 
pesos, equivalente ni cinco pesos por ciento sobre j , 
cintid.id á que asciende aproximadainente el suniinistro 
en un año con arreglo á lo mandado en R e .l órde 
núm. 199 del 20 de Febrero de 1 8 6 ¿ , cuyo doea. 
mentó e n d o s i r á á favor de la Real Hacienda, si le fuerj 
adjudicada la contrata. Si la proposición se hiciere aii(e 
la Junta subalterna de Almonedas d é l a s provincias ar. 
riba espresadas se constituirá el depósi to en la Adm¡. 
nistracion Depositarla de Hacienda pública en que # 
verifique la subasta. 

9. ' C o n f i r m e á la mismi Real órden y dentro de 
los cinco dias hábiles siguientes ni en que se le noij. 
fique la aprobación del remate af ianzirá el cumplimieDit 
de su contrato hasta el 10 p § de U cantidad en qm 
se le hubiere adjudicado el suministro por la Junta de 
Reales Almonedns. 

R e s p o n s a b i l i d a d e s d e l c o n t r a t i s t a . 

10. S i el eonfralista no facilitare el arroz que se» 
preciso para atender á las necesidades de que se hace 
mérito el colector de la Isabela, lo adqni i irá e n la pro. 
vincia al precio á que estuviere en el mercado, 
contando la diferiencia caso de que la hubiere de li 
primera l iquidación «pie se le forme 6 de la fíanzi 
si el importe de aquella no bastare á cubrirla. 

11. I lesponderá adem is con su persona y bienei 
de los mayores diferiencias que s.itisfaga e! citado cuan 
cu el caso previsto por la condición anterior, no bi 
tare á cubrirlas el importe total de la fianza. 

12. Serán también de su cuenta los gastos que ori. 
gine el otorgamiento de escrituras y demás del espe
diente. 

C o n d i c i o n e s g e n e r a l e s . 

13. E l contratista puede convenirse en el de las con-
duciones interiores del tabaco de la Isabela respecto il 
flete que le haya de abonir cuando se ocupen qu 
la traslación del grano, los cascos y d e m á s embarcii-
cienes conductoras de aquel primer artículo. 

14. E l contratista ii cuyo f i v o r se rematare unte li 
Junta de Reales Almonedas el servicio de que se tratt 
no entrará en los derechos y obligaciones á él consi
guientes hasta obtener la aprobación de la Superioridad, 

15. E l dia en que ha de tener lugar la celebn-
cion de la subasta será el que la Superioridad se sirn 
designar. 

16. Son preceptos indispensables para que sea le
gitima y válida la subasta de que trata este esj* 
diente, asi los comprendidos en los 14 artículos desá 
el 8 al 21 de la instrucción aprobada por S. M . |ei 
25 de Agosto de 1858 sobre celebración de con
tratos públicos como también las disposiciones de h 
Real Cédula de 30 de E lero de 1855 á que los «r-
ticulos 13 y 21 de dicha instrucción se refiere, di 
la cual pueden enterarse los lidiadores de esta capiül 
en la Escribanía de Hacienda, donde se les pondrá d* 
nianiliestu, y los de Pangasinan, Isabela é llocos ei 
aquellas Administraciones D e p o s i t a r í a s . = Munila I I <« 
Julio de l 8 6 2 . = O r m a e c h e a . = \'.>i copia, R o g e n t . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l (pie suscribe (comerciante b particular) se coni' 
promete á tomar á su cargo la contrata del suministro 
de arroz q e sea necesHrio para atender á la inair--
tención de los presid irios que trabajan en las prensi' 
de la Colección de la Isabela asi como el de los i * 
ladores destinados en dicha provincia suge lándose • 
todas las condiciones que abrasa al pliego de este sec 
vicio publicada en la G a c e t a de M a n i l a núm. 
de ni precio de pesos y cin1 
timos cada c a v a n , incluso en él los gastos de flete cafp 
y descarga y acarreto. 

F e c h a y firma del interesado.= E s copia, R o g e n t . " 

Escribanía pública del Juzi|ado de la Alcaldía 
MAYOR I ." D E MANILA. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero recai<', 
en los autos que penden en este Juzgado promovidos p*' 
el Sr. Apoderado general de la Junta Administradora1' 
obras pias de esta capital sobre cobro de tres mil och'' 
cientos veiutenueve pesos sesenta y n u e v e cént imos 
dos al finado D . Juan R á v a g o al interés de un seis f" 
ciento anual, con la fianza hipotecaria de cinco cas*' 
situadas en el barrio de Gunao del arrabal de Quiapo; ^ 
anuencia de partes y á petición de las mismas, se vend*-
rán en pública subasta dichas cinco casas marcadas í"* 
los números 2, 4, () 8 y 10, bajo el tipo en progiesion asĉ 1 
dente de tres mil pesos las dos primeras y la última 1,11 
meros 2, 4, y 10 y de dos mil quinientos pesos lu terce^ 

br» 
y cuarta nú meros 6 y 8, y cuyo acto tendrá lugar 
los estrados de este Juzgado el dia dos de Setieffl 
próesimo entrante, verificándosa su remate en el o1^^ 
postor á las dos en punto de la tarde de dicho dia, P1* 
vios los pregones de costumbre ile dos dias de anticipac' 

Oficio de mi c rgo hoy 1 de Agosto de 18íi'2-—' Q 
n u e l H . V e r ¡/iir a , 

M>-m . t—IMF I.OS AMIBOS DFI. P*I.I — Pnlncio» 


